
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

21380 Enmiendas de 2021 al Código internacional para la construcción y el equipo 
de buques que transporten gases licuados a granel (Código CIG), adoptadas 
en Londres el 8 de octubre de 2021 mediante la Resolución MSC.492(104).

RESOLUCIÓN MSC.492(104)

(adoptada el 8 de octubre de 2021)

Enmiendas al Código Internacional para la construcción y el equipo de buques que 
transporten gases licuados a granel (Código Cig)

El Comité de Seguridad Marítima,

Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,

Tomando nota de la resolución MSC.5(48), mediante la cual adoptó el Código 
internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten gases licuados 
a granel («el Código CIG»), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del capítulo 
VII del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (Convenio 
SOLAS), 1974 («el Convenio»),

Tomando nota también del artículo VIII b) y la regla VII/11.1 del Convenio, relativos al 
procedimiento de enmienda del Código CIG,

Habiendo examinado, en su 104.º periodo de sesiones, las enmiendas al Código CIG 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, 
las enmiendas al Código CIG cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2023, a 
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del 
Convenio, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado al Secretario General que recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en 
vigor el 1 de enero de 2024, una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 
anterior;

4. Pide al Secretario General que, a los efectos del artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que 
figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide también al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio.
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ANEXO

Enmiendas al Código internacional para la construcción y el equipo de buques que 
transporten gases licuados a granel (Código CIG)

CAPÍTULO 2

Aptitud del buque para conservar la flotabilidad y ubicación de los tanques de 
carga

2.7 Prescripciones relativas a la conservación de la flotabilidad.

1. Se sustituye el párrafo 2.7.1.1 actual por el texto siguiente:

«2.7.1 En cualquier fase de la inundación:

1. Considerados el incremento de carena, la escora y el asiento, la flotación 
quedará por debajo del borde inferior de toda abertura por la que pueda producirse 
inundación progresiva o descendente. Entre esas aberturas se cuentan las de los 
conductos de aire y las aberturas que se cierran con puertas estancas a la 
intemperie o tapas de escotilla del mismo tipo; pueden no figurar entre ellas las 
aberturas que se cierran con tapas de registro estancas y portillos sin brazola 
estancos, pequeñas tapas de escotilla estancas de tanques de carga que 
mantienen la elevada integridad de la cubierta, puertas de corredera estancas 
accionadas a distancia, puertas de acceso estancas de bisagra con indicación de 
cerrada/abierta in situ y en el puente de navegación que sean de acción rápida o 
de abertura con una sola acción y que normalmente permanezcan cerradas 
mientras el buque esté en el mar, puertas estancas de bisagra que se mantengan 
permanentemente cerradas mientras el buque esté en el mar y portillos fijos;»

* * *

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 1 de enero de 2024, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar, 1974 (Convenio SOLAS).

Madrid, 16 de octubre de 2025.–La Secretaria General Técnica, Carmen Burguillo 
Burgos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 256 Viernes 24 de octubre de 2025 Sec. I.   Pág. 138832

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
13

80
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-10-23T19:50:47+0200




